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Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar a los concesionarios a la instalación a 
su costa de los dispositivos de control o moduladores de caudal, 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por los concesio
narios no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia d© las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso, de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Queda prohibido el uso de est© aprovechamiento 
desde el 1 de junio al 31 de octubre de cada año, debiendo 
quedar precintada; la instalación elevadora en dicho período, pu- 
diendo la Comisaría de Aguas del Guidalquivir autorizar algún 
riego durante el período prohibido en aquellos años en que las 
disponibilidades hidráulicas durante el mismo resultasen exce
dentes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizada© por . el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará. caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento d© estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los cosos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 4 de diciembre de 1979.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

4173 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión a favor de don Amós y don Gonzalo Alonso 
Carbajosa para aprovechar aguas del arroyo Por
querizo, en el término municipal de Toril (Cáce
res), para riego.

Don Amós y don Gonzalo Alonso Carbajosa han solicitado 
concesión de un aprovechamiento d© aguas del arroyo Porque
rizos, en el término municipal de Toril (Cáceres), con distino 
a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Amós y 
don Gonzalo Alonso Carbajosa el aprovechamiento de un cauda] 
d© 120 litros por segundo de aguas del arroyo Porquerizos, en 
el término municipal de Toril (Cáceres), con destino al tras
vase al embalse construido en el arroyo Fresnera, para el riego 
por aspersión de 220 hectáreas de terreno de su propiedad en 
la finca *La Zamorana», sin que pueda elevarse un volumen 
anual superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea regada y 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras 6e ajustarán al proyecto que ha servido 
de baso a la tramitación de la concesión y que por esta reso

lución se aprueba, a efectos concesionales redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Jaime Nahón 
Pérez, visado por el Colegio Oficial con el número 45.398, en 
21 de junio de 1976, y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 34.705.421 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que, sin alterar la esencia d© la concesión, tien
dan a mejorar el proyecto.

Durante' la ejecución de la presa de embalse se tendrá en 
cuenta las prescripciones y recomendaciones señaladas en el 
informe emitido por el Servicio de Vigilancia de Presas d© la 
Dirección General d© Obras Hidráulicas.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dos años a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad d© la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de 
la terminación de las obras.

• Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, y podrá obligar a los concesionarios a la instalación, a 
su costa, de los dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

El caudal continuo necesario para el riego por aspersión 
resulta ser de 132 litros por' segundo, pero podrá ser derivado 
en una jomada, de riego de dieciséis horas, fijándose dicho 
caudal en 200 litros por segundo durante dicha jornada y el 
Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
los concesionarios no excede en ningún caso, del que se auto
riza, sin que pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reconoci
miento final de las obras se establecerá el tiempo de funciona
miento de 106 grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante su construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos' se origi
nen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, y relacionándose en ella 
las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar ceta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión s© otorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a 6alvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in-, 
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del arroyo Por
querizo, lo que comunicará al Alcalde de Toril (Cáceres), para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Pública© y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río, realizadas por el Estado, y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento. sin que el abono de este canon ni la propia concesión en 
sí otorguen ningún derecho a los concesionarios pera intervenir 
en el régimen do regulación de la cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en 6u dio por algún cana! construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Sccial y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, la© disposiciones
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de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las es
pecies.

Catorce.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad compétente.

Quince.—El concesionario será responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras que se autorizan, que
dando obligado a su indemnización y a realizar los trabajos 
que la Administración le ordene para la extracción de los es
combros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su 
conservación en buen estado.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de diciembre de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

4179 RESOLUCION de la. Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Hazas de Ces
to (Santander) para ejecutar obras de encauza
miento y desviación de un tramo del río Campiezo, 
para ampliación del Ferial de Beranga.

El Ayuntamiento de Hazas de Cesto (Santander) ha solicitado 
autorización para ejecutar obras de enoauzamiento y desviación 
de un tramo del rio Campiezo, para ampliación del Ferial 
de Beranga y ocupación de los terrenos de' dominio público 
en el término municipal de Beranga (Santander), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Hazas de Cesto (Santander) para ejecutar obras de encauza- 
miento y desviación del río Campiezo en Beranga, dentro de 
su término municipal, por terrenos de su propiedad, al objeto 
de facilitar la ampliación del Ferial de Beranga, oon sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Ezequiel Ben- 
goa Porras en Santander y 1 de septiembre de 1972, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente en 11 de septiembre de 1972 
oon la referencia 040576, cuyo presupuesto de ej6cución material 
total aeciende a 708.310 pesetas, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones 
do detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas 
y ordenadas por la Comisaria de Aguas del Norte de España, 
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no 
se alteren las características esenciales de la autorización, lo 
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda..—En las embocaduras de entrada del enoauzamiento 
se dispondrán las transiciones convenientes para no perturbar 
el régimen de las aguas.

El relleno del cauce antiguo que quede en seco deberá relle
narse hasta el nivel de las fincas colindantes una vez termi
nadas las obras do desviación.

Se construirán unos umbrales de fondo o rastrillos en el 
nuevo cauce, de acuerdo con lo que al respecto ordene la 
Comisaría de Aguas del Norte de España.

Tercera.—Las obras se reanudarán en el plazo de tres meses 
y deberán quedar terminadas en el plazo de doce meses, conta
dos ambos a partir de la fecha de publicación de esta autoriza
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Los terrenos del cauce primitivo que quedan en 
seco, a consecuencia de las obras que se autorizan, pasarán 
a propiedad del Ayuntamiento concesionario. Los terrenos pri
vados ocupados por el nuevo cauce adquirirán el carácter de 
dominio público

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaria do Aguas del Norte de España, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos so originen, con sujeción 
a las disposiciones que le sean aplicables y, en especial, al 
Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo avien del Ayuntamiento concesionario, se 
procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue al reconocimiento de las obras, le
vantándose acta en la 'que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin pe’-jumo de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por

su parte las obras cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o .pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, 
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le
gales, podrán ser decretadas por la autoridad competente, una 
vez publicada la autorización.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social 
y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el vertido de aguas residuales de 
cualquier clase de cauce público, salvo que sea aprobadó en 
el expediente correspondiente. No se permitirá el vertido de 
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento concesionario 
de los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo 
de las obras y de su cuenta los trabajos que la Administración 
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe del 
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio 
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre curso 
de las aguas por el tramo del cauce que se trata de desviar, 
siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de los daños 
y perjuicios que por tal motivo pudieran ocasionarse.

Once.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado, así como el lecho del cauce especialmente 
después de las crecidas, y procederá sistemáticamente a la 
limpieza del cauce para mantener la capacidad de desagüe.

Trece.—Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o 
canales del Ejstado, o en zona de caminos comarcales o muni
cipales, por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de 
obtener, en su caso, la necesaria autorización de los Organismos 
competentes encargados de su policía y explotación. Tampoco 
faculta para realizar expropiación alguna de terrenos que fuesen 
necesarios para las obras.

Catorce.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente por mo
tivos de interés público, sin derocho a ninguna indemnización 
a favor del Ayuntamiento concesionario.

Quince.—Se nombrará un Ingeniero de Caminos como Direc
tor .de las obras, cuyo nombre y dirección serán puestos en 
conocimiento de la Comisaria de Aguas del Norte de España 
antes del comienzo de aquéllas.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Lo que se hace público en cumplimiento do las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 8 de enero de 19B0.'—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

4180 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Málaga para 
instalar un colector de recogida de aguas fecales a 
lo largo del tramo del arroyo de la Caleta compren
dido entre el puente de don Wilfredo hasta el punto 
de conexión con el colector general.

El Ayuntamiento de Málaga ha solicitado autorización para 
instalar un colector de recogida de aguas fecales a lo largo 
del tramo del arroyo de la Caleta comprendido entra el puente 
de don Wilfredo hasta el punto de conexión con el colector ge
neral que se desarrolla por el paseo Marítimo, en el núcleo 
urbano d® Málaga, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Málaga para instalar un colector de saneamiento a lo largo 
del tramo dpi cauce público del arroyo de La Caleta compren
dido entre el puente de don Wilfredo y el colector quo discurro 
por el paseo marítimo, en el casco urbano de Málaga, ni objeto 
de sanear una zona de la ciudad, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera,—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Málaga y noviembre de 1977 por el Ingeniero de Caminos don 
José Alba García, visado por el Colegio Oficial correspondiente 
con la referencia 000893 de 20 de diciembre de 1978, cuyo presu
puesto de ejecución material es de 2.870.428 pesetas, en tanto


